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L E T Í N 
m M PROVINCIA DE MADRID 

AOVRRTKNCIA OFICIAL 

Las l«ye». órdrn** y anuncios 4 U 0 Layan d* insertarse «n 
'tos Boi.xrtt»»íi 0?iclAi.f.« so han .le man-lar al JPIV» eolítico 
X-íspccilvo. por C U T O conducto so pagaran a lo» ftliioriesde los 
cneurloiiuilo» periódicos. 

fft<s/ar<ír» 4e f, de Arrt/ de i839.) 

Me p u b t t c t t t in to* lúa Ui«< ^ a c e p t o >ío mi ria;o* 

—» 9 * 4 0 1 0 * DO *T7SCKX»C1O0 

En esta esprUI, llevado a domicilio, >'»o pesólas mnnsnal»* anticipadas; 
fuera án ella a ' t o si ates, • al irimestra, ta semestre y l a ' a o por un año. 

Se admiten suscripetoneaen Madrid, en U Admltiislracióndal BOLETÍN , plaza 
de Santi IKO, 2.—Fuer* de esta capital, directamente por medio de caria á la 
Administración, con luciusuiu del i m por Le del llepioo .le mono en sello». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

'.. it tispusteiortea de las Autoridades, excepto !a» .¡a« seas 
i instancia departe no pobre, se Insertarán oflcia'mriiU. asi-
mismo cualquier anuncio concerniente «I servicio nac.onal qae 
dimana de las m'smas; pero las ¿fe int<*rA psrtieutar pagarán 
50 cántlmos de posóla porcada linea d« inserción. 

.Humero Maelta SO ecn(liuo« de pn«et* 

Í*ARTE OFICIAL 

Kr.tStGENCIA Ü U CONSEJO OE M I N I S T R O S 

SS. M M . el R E Y y la R R I N A R é 

g e m e (Q. D. G.), y Augusta Roal 

Fa nilia sal ierou ayer yor la noche 

para Sau Sebastián, continuando sin 

novedad e n su iinportaute salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 

Excmo. Sr.: Vista la comunicación do 
la Delegación de üaoienda do Cál iz de 3 
del corriente, en la que consulta la focha 
en quo ha do considerarse terminado el 
p'azo para admitir reclamación*»* d*» l»* 
Muulcipios contra l o s cupos de consumo», 
sal y alcoholes, seüalados para el ejerci
cio do 1890-91: 

Resultando que por la Real ordon de 
carártor general do 30 de Mayo últ imo, 
dictada por este Ministerio, de conformi
dad con lo informado por la Sección do 
Hacienda y Ultramar del Consejo de E s 
tado, y reoai'la en el expedienta formado 
en esa Dirección general con ohj*to de 
fijar un plazo definitivo para que los 
Ayuntamientos dentro del mismo, pudie-
seu reclamar contra los cnposquo les fue
ron señalados para los años de 1888-89 
y 1889-90.¿i para el entonces corriente 
do 1890-91 y sucesivos, se dispono que 
aquél terminara al mes do publica la d i 
cha soberana disposición en los Boletines 
oficiales, por lo quo hace, referencia á los 
dos primeros y por todo el ejercido para 
el úl t imo y sucesivos: 

Resullaudo que la ya oit ida disposi
ción fué trasladada a las Delegaciones para 
su publicación el día 16 de Junio, sieu-
do aún pocas las oficinas provinciales que 
han podido publicarla y aún menos los 
Municipios qu.* a la fecha se han entera
do do su contenido: 

Considerando que al señalarse en la 
Real o r l e n de 30 de Mayo referido como 
l imite para poder reclamar por el año de 
1890-91 el de la terminación del ejercicio, 
ae hizo en la creencia do que antes de 

que flua! izara aquel, había tiempo sufl-
cieute para que los Ayuntamientos pudie
ran hacerlo; 

Y considerando quo dada la fecha en 
que ha sido trasladada á las provincias, 
ha resultado ilusorio el plazo señalado en 
la misma para poder reclamar por el del 
ejercicio de 1890-91 , puesto que ha termi
nado ésto autos de ser publicado éii la t o 
talidad do las provincias la soberana d i s 
posición citada: 

El REY (Q. D. G.) , y eu su nombre la 
REINA Regente del Reino, conformándose 
con lo propuesto por osa Dirección g e n e 
ral, ha teuido á bien disponer como acla
ración á la Real orden da 30 de Mayo ú l 
timo, se conceda un nuevo plazo do un 
mes , contado desde la publicación de esta 
Real orden on los Boletines oficiales de 
las provincias, para que interpongan sus 
alzadas tos Municipios contra los cupos 
señalados para el ejercicio de 1S90-91 . 

De Real orden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y efectos correspoudieules. 
Dios guardé :i V. E. muchos años. Madrid 
13 de Julio d e ' l t í l . 

COS-GAYÓN 

Sr. r irec lor general de Contribuciones 
indirectas. 

( ¡ ir» Jallo 1891.) 

CMISIÓS 

; ,IV:L 

Secretaria.—Negociado 3.° 

D. Narciso Manvi Vidal, Director del 
Tranvía del Este, ha presentado en esto 
Gobierno de provincia, con inslanoia fe
cha 11 de l corriente, un proyecto de 
tranvía urbano, con objeto de establecer 
un servicio directo de Cibeles á Diego de 
León, por las calles de Velázquez y L a -
gasca, con un ramal en la cal le de Goya. 

Cuyo proycolo se anuncia al público 
en este periódico oficial, á los efectos del 
articulo 101 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, diotado para la ejecución 
do la l ey de Ferrocarriles de tZ de N o 
viembre de 1877. 

Madrid 16 de Julio d..« 1 8 9 l . = E l Go
bernador. El Marqués de Viaoa. 

SUBASTAS DE MÁS DE 15.000 PESETAS 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar en publica-subasta, que tendrá 
efeoto el día 4 de Agosto próximo, á las 
doce de la mañana, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2 , 
••I suministro de pan que necesile la I n 
clusa hasta 30 de Junio de 1893, cuyo 
consumo so calcula en 151.000 k i logra
mos , bajo el siguieuto: 

Pliego dé condiciones 

1.* El contratista so compromete á 
suministrar sin limitación alguna desde 
el día que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta 30 de Junio 
de 1893, todo el pan necesario on la I n 
clusa; cuyo consumo se calcula en 154.000 
kilogramos. 

2.* El artículo objeto de este contrato 
ha de ser de superior calidad é igual al 
mejor que de su clase se expenda al p ú 
blico on las priucipales tahonas de esta 
Corte, de trigo candeal, sin mezcla de otro 
ui substancia alguna que lo adultere, bien 
eocido y elaborado, confeccionándose pre
c isamente eu Madrid ó en su zona de e n 
sanche y el peso conforme á lo dispuesto 
en los reglamentos ú Ordenanzas munic i 
pales. En iguales condiciones y precio que 
el pan candeal, el contratista suministrará 
el l lamado francósó panecillos largos para 
desayuno. 

3 . * Si dichos artículos no rouniesen 
las condiciones expresadas a ju ic io de tres 
Farmacéuticos de la Beneficencia provin
cial ó de la persona encargada de recibir
lo , será sustituido por el contratista en ol 
término que se le designe y entregaudo 
otro género que los reuua, procediéndose 
de no verificarlo á adquirirlo por su cuen
ta en la forma que la urgencia del servicio 
exija. 

4 .* Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan al Establecimiento in
dicado, verificándose á las sois de la m a 
ñana des le 1.° de Abril á 30 de Septiem
bre y á las siete do la misma desde 1.° do 
Octubre á 31 de Marzo. Por faltar á la 
hora fijada para la entrega diaria del s u 
ministro de nn día, incurrirá el contratis
ta en los perjuicios que expresa la condi
ción 13 de este pliego. 

6.* El precio del ki logramo de p:wi c a n 
deal ó francés será el que quede fijailo e n 
el remato, noadmil iéndosc proposioión que 
exceda de treinta y seis céntimos de peseta 
de una ú otra clase, ni fracción inferior 
á un céntimo de peseta, abonándose e l 
suministro por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provinciales. 

6." Para la celebración do las subas 
tas, de conformidad con lo prevenido e n 
el Real decreto de 4 de Enero do 1883, 
se observarán las reglas s iguientes: 

1 . a El aoto tendrá lugar en el día, 
hora y sitio designado en el anuncio, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó Diputado de la Co
misión provincial eu quien dolegue, y coa 
asistencia do otro Diputado que des igne la 
Corporación. 

2 . a Se dará lectura al anuncio de s u 
basta y pliego de condiciones, declaraudo 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue-
deu pedirse las explicaciones quo se e s t i 
men necesarias sobre las condiciones de 
la subasta; eu la inteligencia de que pa
sado el plazo y abierto el primor pliego 
no se dará explioación alguna. 

3 .* Los pliegos se entregarán a' señor 
Presidente cerrados, y dentro de e l los 
deberá hallarse la c é l u l a personal del l i -
citador, la proposición ajustada al m o d e 
lo , escrita en papel del sel lo 11.°, y e l 
resguardo de la fianza p o v i s i o n a l q u * 
aoredite haber consignado en la Caja g e 
neral de Depósitos ó en la le esta Diputa
ción provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la c a u l l -
dad de dos mil setecientas setenta y dos 
¡osetas en metálioo ó eu títulos de la Deu
da del Estado, al precio de la cotización 
oficial del día en que so constituya la 
fianza. 

4.* Loe depósitos eu metálico que s e 
constituyan en la Caja de la Corporacióu 
sólo se admitirán basta una hora autos de 
celtdirar la subasta, y los en efectos p ú 
blicos hasta las onc» de la normana d e l 
día anterior, debiendo en este últ imo caso 
acompañarse la póliza de su adquisición. 

5.* Los derechos de custodia y demás 
formalidades quo se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan eu la 
Caja de la Corporación se sujetarán en u n 
todo á las bases establecidas para oslo ser
vicio por la Exorna. Diputación prov in , 
clal. 
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6.' Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regía 2.*, los l i c i ta - J 
dores eutregarán al Sr. Presideute los > 
pliegos que contengan sus proposiciones, J 
rubricando por si mismos las carpetas en 
el acto de la ntrega, y el Presidente los 
recibirá, Jando á eada pliego el número 
que le correspondas por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa á 
"viste del púhlico. 

7 .* Una vez entregados al Sr. Presi 
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
n ingún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora se anunciará en alta 
voz, por uu portero, de orden del Sr. Pre-
sideoto, quo fil ia sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al e sp i 
rar 1& media hora el Presidente lo dec la 
rará terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás p.ir el o.don de numeración 
que se los haya dado el prcseularlus. 

10. Eu el acto da la apertura el Pre 
sidente deolarará deséchalas las proposi
ciones que no fueren acompañadas de los 
documentos que la r e g U 3 .* establece y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la leotura do lodos los 
pl iegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
Admitid »s. 

12. Sí entro la» admitidas hubiese dos 
ó más. proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes,-se abrirá entra sus 
autores licitacióu verbal durante un p la 
zo de diez minutos, pasado el cual lo do-
clarará el Presidente terminado después 
de apercibir por tres vecos á los .i i u lo
res; entendiéndose qua si n inguno mojo-
rase su proposición ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, se hará la adju
dicación provisional del remate á favor d» 
aquel cuyo pliego tenga el número m i s 
bojo do presentación. 

13. H e d í a l a adjudicación provisional , 
se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad -

"mU¡d3s ó resultaren menos veutajosas: el 
resguardo del nv>jor postor se conservará 
como garantía á responder de sus compro
misos hasta tanto que acredite haber h e 
cho el depósito que establece la cou.lición 
siguiente: también so conservará unido 
al expediente el resguardo del proponeu-
te que hubiese formulado a»guna pro» 
testa. 

7.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y - sa le s del otorga 
miento cíe la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general d»;-Depósitos ó 
eu la de la Corporación,orno garantía del 
cumpl imiento lo su contrato, el 10 por 100 
del total Importe objeto del contrato, e n 
metálico ó su equivalente eo títulos de la 
Deuda del Estado, al príéio de la coliza 
cióu oficial del día en que coustituya la 
fianza; debiendo en este ú l t imo caso repo-
aer el depósito si la baja de los valorea 
l legase á uu 3 por 100 durante el tiempo 
de su contrato. 

8 . a El depósito ó üanza á que so refie
re la anterior cou l ic ión, asi como el da 
carácter provisioual, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimU»aio a«l pliego de condiciones. 

9.' No se admitirán las proposicioues 

que presenten menores de edad no habil i
tados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados lega lmente . 

10 . El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á reolamar aumento de precio ni i n 
demnización por n i n g ú n motivo, r n u n -
ciando todo fuero y privilegio para hacer
l o por más vía que la contenciosa. 

1 1 . Dentro de los quince días s i -
guieuips al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate deberá 
otorgar el contratista la correspondiente 
escritura. 

1 2 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera do las for
mas en que sea admisible, ó no concu
rriese a) otorgamiento de la escritura y 
formal izaeión del contrato, ó no l lenase 
las condiciones que "sean precisas para 
el lo dentro de los plazos señala los y «le 
una prórroga que sólo pod>á concederse 
por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante. L<">3 efectos de esta dec la
ración serán: 

Primero. El pago d e to los los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo igual s con liciones que e! [ . r imero , 
pagando el p.-ftuer rematante la diferen
cia entre el primero y M segundo, s i ésto 
fuere menos beneficioso para la Corpo
ración. 

Tercero. Que satisfaga tamb ; éu aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que ea el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, 
sea de cuenta Bal primar rematante el 
perjuicio que de esto resuHo, el cual K 
regulará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se l larán «.fceti 
vas eu primer lugar de la fianza provisio
nal ó de la definitiva que tuviese prestada 
el rematante, quo le será al efecto reteni
da; y si no'fuese'suficiente, de ios demás 
bienes del mismo, a t m n i s t r a t i v a m mío y 
per la vio apremio. 

Si hecha La liquidación de aquellas' 
responsabilidades excediese de su impor
te la fianza, le será devuelto el exceso 

1 8 . Las faltas quecometon los contra
tistas en el cumplimiento del eontrato se
rán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato, y je comunicará de oficio 
al contratista, expresando la falta c o m e 
tida y conminándole con multa en caso de 
reincidencia. 

La mulla procoderá eu este oaso, y 
n u n c a excederá de un b* por 1.000 del 
importe calculado al suministro, quo d e 
no abonarse en el plazo que s e señalo , se 

' bará efectiva gubernativamente do la 
| fianza, y si ésta no alcanzase, de los de -
, más bienes del contratista. 

Si reiuoldlew ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa , ó en caso de falla 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la reseisión del coutrato, que Hndrá lugar 
en la forma que la oondioáón 12 d o -
termina. 

1 4 . Caso de que para hacer ef-ctiva 
alguua responsabilidad del contratista s> 

dispusiese do la fianza ó de parte de e l la , 
la repondrá ó complotará en el improrro
gable término de ocho días desde que 
para el lo sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 12. 

15 . La Corporación, por acuerdo de 13 
de Noviembre de 18^3, no autorizará ce
sión alguna sino en casos muy especiales 
y demostrada la conveuien da. 

1 6 . Los gastos de remate, escritora, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contralista. 

Madrid 11 de Julio de 1 8 9 1 . = R a m ó n 
Caballero. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , que habita e n . . . . calle de . . . , 

número . . . , enterado del anuncio publ ica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
saoando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro del 
pan que necesite la Inclusa hasta 30 de 
Junio ile 1803, cuyo consumo se calcula 
en 154.000 ki log-amos , se comprometeá 
suministrar dicho articulo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al pre
cio de . . . . (expresado en letra) ki logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.==El Vicepresidente, J. Cor

tina. 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el dia 4 do Agosto próximo, á las 
doce do la mañana, eu el Palacio de la 
Corpor c ión, plaza do Santiago, núm. 2 , 
el suministro de pan quo necesite el Asi
lo de Nuestra Señora de U s Meroodes 
hasta 30 de Junio de 1893, cuyo c o n 
sumo se calcula en 131.012 kilogramos, 
bajo el s iguiente: 

Plier/o Je condiciones 

1.* El contratista se compromete á su 
miuiatpar s i n limitación alguna desde-e l 
dia que se le designe al comun'ourle la 
aprobación del remate hasta 30 de Junio 
de 1893. todo el.pan necesario en el Asi lo 
de Nuestra Señora '. la(|Merco les , cu j o 
consumo se calcula en 154 04*2 k i l o 
gramos. 

2 . a El articulo objeto de este contrato 
ha de ser le super'n r calidad é igual al 
mejor, que su clase se expenda al públi
co en las priucipales tahonas de esta Cor
te, de trigo candeal, sin mezcla de otro ni 
substancia a lguna quo lo adultere, bien 
cocido y elaborado, confeccionándose pre-
cisameute en Madrid ó en su zona de en
sanche y el peso conforme con lo dispues
to en los reglamentos ú Orienauzas m u 
nicipales. Eo iguales condiciones y pre
cios que el pan candeal , el contratista 
suministrará el l lamado francés ó pa
necillos lr\ru-os p i n desayunos. 

3 ." Si dichos artículos uo reuniesen 
las condiciones expresadas á juicio d e 
tres Farmacéuticos de la Beneficencia pro
vincial ó d e la porsoaa encargada de re 
cibirlo, «era sustituido por a) centralista 
en el término que se le des igne y entre 
gando otro género que las reúna, proce-
díénóc.3'* do uo verificarlo á adquirirlo 
por s u cuenta en la forma que la urgen
cia Id servicio exija. 

4." Será de cuenta d<l proveedor la 
conducción del pan al Establecimiento 
indicado, verificándose á las seis de la ma
ñana desde 1.° de Abril á 30 de Septiem
bre, y á las siete de la misma desdo 1.° 

de Octubre á 31 de Marzo. Por faltar á ia 
hora fijada para la entrega diarla 6 del 
suministro de un día, Incurrirá el contra
tista en los perjuicios que expresa la con
dición 13 de este pliego. 

5.* El precio del k i logramo do pan 
•candeal ó francés será ol que qnede fijado 
e n r>l remate, n<. admitiéndose proposición 
que exceda án.treinta >/ stis céntimos de pe
seta de una ú otra c lase , ui fraoción In
ferior á un cént imo de peseta, abonan 
dose el suministro por mensualidades 
vencidas en la Depositaría do fondos de 
la Corporación. 

6 . ' P ira la celebración «le las subastas, 
de conformidad con lo preveni lo en el 
Real decreto de 4 do Enero de 1883, se 
observarán las reglas s iguientes: 

i .* El acto tendrá lugar eu A dia, 
hora y sitio designado en el anuncio, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó Dipúta lo de la Co
misión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporación. 

2.* S<i dará lectura ál anuncio de s u 
basta y pliego de condiciones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por uq 
plazo de media hora, durante el cual 
pueden pedirse las explicaciones que se 
esl imen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta; en la inteligencia de que 
pasado el plazo y abierto el primer pliego 
uo se dará explicación a'guna. 

3.* Los pliegos se ientregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de e l los de
berá hallarse la céduia personal del Imi
tador, la proposición ajustada al modelo, 
escrita eu papel del sel lo l l . ° , y el res
guardo do l a fianza provisional que acre 
dite habar consignado e n la Caja general 
de Depisitos ó *n la de esta Diputación 
provincial el íl por 100 del importe calcu
lado del suministro, ó sea la cantidad de 
dos mil setecientos setenta y dos ¡osetas 
setenta y cinc/t céntimos e<u metál ico, ó en 
l i t ó l o s de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del dia en que s o 
constituya la fianza. 

4.* Los depósitos-en metálico que so 
constituyan en.la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos p ú 
blicos hasta las onoe de la mañana del 
día ' i i i t e r e . r , debiendo en este últ imo caso 
acompañarse la poli ¿a de su a l q u s i c i ó n . 

5.* Los derechos da custodia y demás 
formalidades que s exijan parra constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación se sujetaron en un 
todo á las bases establecidas para este ser
vicio por la Exorna. Diputación provin
cial. 

f».* Durante el piano de media hora 
que se señala en la regla 2.% los lioita 

¡ dores entregarán al S r . Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
rubricaudo por si mismos las carpetas en 
el acto.de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando ú oada pliego el número 
que le corresponda por -el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público. 

7 / una' voz entregados al Sr. Presi 
dente loa pliegos no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8.* Cineo minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, seanuoeJarA en alta 
voz, por un portero, do orden del Sr. P? e* 
sidente, que tal ta sólo ese tiempo para ter
minar el plato de admisión, y al espira' 
la media hora el Presidente lo declarará 
termiuado. 

http://acto.de


Sábado 18 de Julio.de l#8J 

í\* Inmediatamente el Presidenloabri-
x¿ el primor pliegopresentado y «Jaré lec
tura en alta voz á la proposición en él ! 
contenida, y sucesivamente ab.irá y Jee - ' 
ra los demás por el orden do numeración 
que se les haya dado al presentarlos. 

10. En ol acto de la apertura el prc-
sidonte declarará desechadas las proposi
ciones que no fueren acompañadas de los 
documentos que la regla 3 .* establece y 
las que no estén ajustadas al modelo . 

1 1 . Tf rumiada la lectura de todo* los 
pliegos preséntalos, ol P r e s í d a n l o adjudi
cará provisionalmente el remate al .autor 
de la propesidón más venturosa entre las 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que l.ts restantes, so abrirá entre sus 
autores l icitación verbal durante iya pla
zo do diez minutos , pasado el cual lo d e 
clarará ni Presidoute terminado después 
de apercibir por tres voces á los l ic i tado-
res; enleu liéndose que si n inguno mejo
rase su proposición ó todos la mejorasen 
pn Los mismos términos, se bará la adju
dicación provisional del remate á favor do 
aquel cuyo pliega tenga el núm;ro más 
bajo de presentación. 

13 Decba la adjudieacón provisioua!, 
se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad 
mili las ó resultaron menos ventajosas: «d 
resguarda del mejor postor se conservará 
como garantía 4 responder de sus compre 
misos basta tanto que acredité haber he
cho el depósito que establece la condición 
siguionl-: también se conservará unido 
al expediento el resguardo del proponenle 
que hub¡<se formulado alguna protesta. 

7.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento ile la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de.su contrato, el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
en metálico ó suequiva' .eote an títulos de 
l a Deuda del Estado, al precio de la coti
zación oficial del día en que constituya la 
fianza; debiendo-en este últ imo caso repo
ner el depósito si la baja de los valores 
llegase á un 3 por 100 durante el t i em
po de su coutrato. 

8 . ' El depósito ó fianza á que ¿e re
fiera la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, l leno por objeto res 
poinlcr de todos los danos y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

£>•* No se admitirán las proposiciones 
<;u- jn-senten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

1 0 . Et contrato ha de sor á riesgo y 
e n t u r a , siu que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni 
indemuuación por ningún motivo, ranún- ' 
ciando lodo fuero y privilegio para hacerlo 
por más vía que la contenciosa. 

1 1 . Dentro de los quince días s iguien
tes al en que s- le comunique La aproba 
ción definitiva del remate deberá otorgar 
e l contratista l a cor respondió uta escritura. 

1 2 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las fir
mas en que? sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y 
formalLacióu del coutrato, ó no l lenase 
las coa daciones que sean precisas para 
el lo dentro do les plazos señalados y do 
una prórroga que.aóio podrá concederse 

por causa justificada, y que on ningún 
caso exee lera i<> m;¡CO .has, §a tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio dei mis
mo rematante. Los efectos de esta declara
ción serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la aubastfa. 

Segundo. Que se celebre nuevo r e m i 
te,bajo iguales condiciones que el pr ime
ro, pagando el primar rematante la dife
rencia entre e! p r i i n t o y el segundo, si 
ésto fuere menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubi- re.recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presentar
se limitadores y haber de hacerse la obra ó 
servicio por Administración, sea de cuen 
ta del primer rematante el perjuicio que 
de osto resulte, M cual se regulará y 
fijará en expediente en qu*» aquél sea oído. 

Estas responsable la lea se liarán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de (a definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le ser i al efecto 
retenida, y s no (tiesa suficiente, do los 
demás bienes flfól mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si 'h*cha la liquidación de a q u i l a s 
responsabilidades excediese de su impor
te la fianza, le será devuelto el exceso. 

1 3 Las faltas que cometan los centra
listas en el cumplimiento del contratóse ' 
rán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
S 'gundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento p r o c e r a por faltas 
qua no sean graves en el cumpl imiento 
de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta 
cometida y conminándole con.mul la e n 
caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunoa excederá de un 5 p o r 1.000 del 
importe calcu\ado al suministro, que de 
no'&bonardc en el plato que se señale, se 
bará efectiva gubern itivainenta de la 
fianza, y.si ésta no alea-izase, do Ios d o -
más bieues del contratista. 

..Si reincidiese,ó cometiese nueva falta 
después de hab*r dado lugar al. «porsibi-
mleuto y d la multa , ó en caso do falta 
prav-, aun siendo la primar», proceder i 
lamsc'toióu del contrato, que tendrá Ju
gar cu la forma qua la con iieión 12 de-< 
termina. 

14- Caso de que para hacer efectivat 
alguua resp'iusn!» !;i 1 .del contratista.se. 
dispusiese de la fianza ó de parte de el la, 
la repondrá ó completará en el Improrro
gable término de ocho días desd que 
para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con. los 
efectos de la condición 12. 

1 5 . La Corporación, por acuerdo de 13 
de-Noviembre, de 1383, uo autorizará c e 
sión a lguua s í j u en «asos muy ee^s^iales 
y demostrada la oouveni encía. 

16 . Los gasto*, de ramale, escritura, 
copias, inserción d e anuncios en los dia
rio.-, oficialas, papel y domas sorin de 
cuenta del contralista. 

Madri-d U 4 o Julio de l 8 9 l . = R a a i ó n 
Caballero. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , qua habita e n . . . , calle J e ~ . , 
número . . . , enterado del rmuncio publ ica
do en el ÜOLBTÍN* OFICIAL de la provincia, 
s a c a u i o i pública subasta la Comisión 
provincial de .Madrid el suministro,del 

pan que ueecsite el Asilo de Nuestra So
nora do las Me roe les basta 30 d- Junio 
de 1893, cuyo eousurao se calcula en 
151.1)42 ki logramos, «e cora;>r -mete á 
suministrar dicho articulo, cun estricta 
sujeción al pliego de l iciones, al pre
cio de . . . (expresado en letra) ki logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
C«»uforme.=El Vicepresidente, J. Cor

tina. 

, La Comisión provincial ha acordado 
coi.tratar en pública subasta, que teadrá 
efecto-el día.8 di» Agosto próximo, á las 
doce de la mañana, en ti Pal -a i > de 10 
Corporación, plaaa do Santiago, núm. 2 , 
el suministro de N>l.f/>'.i ki logramos de 
garbanzos, que se cck.ulau uecesar ; os 
liara e l oousumo on Ufe Establcñmionlos 
de Beneficencia hasta 30 de Junio de 
1893, bajo el s iguiente 

Pliego de condiciones 
1.* El contratista so compromete áysu-

minjstüar sin l i c i t a c i ó n alguna J entre
gar por su cuenta en lo« Establecimientos 
de Beneficencia de la Corporación, los gar
banzos que necesiten les l e el dja que se 
le designe al. comunica id la aprobación 
del remato hasta 30 de Junio de 1893. 

2 .* Dicho arMculo será le superior ca
lidad é igual al mejor que de su claso se 
expelida al público, fino ie c o - h u r a y en 
tamaño hastant* para que no pasen los 
garbanzo* por la oriba que existe en los 
Establecimientos, s é l l a l a con el de la Cor
poración. Si no reuni**" l i s condiciones 
necesarias para su admisión, ¿ juicio de 
la persona encargada 'ie recibirlo, será 
sustituido por otro q u e las reúna en el 
término qua se indique al contratista, 
precediéndole, d* no verificarlo, .1 adqui- ' 
rlrlo por su cuenta segúu la urgencia del 
servicio. 

3 . * El precio del ki logramo da gar 
banzos s e r i el que quedo fijado en el rema
te, no admitiéndose p-oposición que exce
da de cuarenta y ocho céntimos de peseta el 
kilogramo, niifracci.fi inferior á.unoónti-
m o l o .pegata. El suministro so alionará' 
por jne.nsuslUan.es vencidas en la Dop -»ai-
laria.de fondos provinciales. 

*4u* Para la celebración do las subas 
tas, lo ooaforrablal con lo prevenido en 
el Jleal decreto l e i l e Enero do 1383, se 
observarán las regl.-.s s iguien.es: 

l." <E1 acto pondrá lugar en el d i c 
hosa y.siláo.desjgua lo • n ej anuncio, b a j e 
la predJencia .1-1 Cx-mo. Sr. Gobernador 
civil do la provincia ó Diputado de la Co-
m V ' e i provincial en quien delegue, y ccn. 
asistencia de otro Diputado que des igne 
la Corpx-ación. 

. 2 . * So dará lectura al anuncio de s u 
basta y pliego de condiciones, declarando 
síguwlamento abierta la licitación por un 
plazo de raoaia hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que. se ,est i 
men ae casar ja* j sobre ( l a a condiciones, de 
la subasta; en la intel igencia deque,pasa
do el plaza y abierto ol primer pliego no 
se,dará explicación alguua. 

3 .* Los pliegos se entregarán ai señor 
Presidenta, cerrados, y dentro do e l los de
berá} hallarse la cédula personal del Vci-
tador, l a proposición 3ju¿iada. a l .modelo , 
escrita, en. papel dol s e l l o 11.°, y . el. res-
ggardo de la fianza provisional que acre
dite haber consignado en l a Caja general 
de Depósitos, o c n J<a d e l e i t a DipuMaióa-
provinoial vi 5 por 100 del imparte.r-a'-cu-
a j o del suministro, ó sea Í3 c a n u d a ! de 

rr<i5 mil ochocientas ochenta pesetas sesenta 
y ocho céntimos cui metálico ó en títulos do 
la Deuda del Estado, al precio de la coli 
zación oficial del dta en que se const i tuya 
la Qanza. 

4 .* Los depósitos en metálico que se 
const i tuyan en la Caja de la Corporación 
sólo so admitirán basta una hora antes do 
celebrar la subasta y los en efectos públi
cos bastadas onqe de Ja mañana del día an
terior, doblen lo en est" último easo acom
pasarse la póliza de su Adquisición. 

o.* Los derechos do custodia y demás 
formalidades qua se exijan para constituir 
y retirar los depósitos quo se hagan en 
la Caja de la Corporación se sujetarán e n 
un todo á las bases establecidas para este 
sorvicio por la Excma. Diputación pro
v inc ia l . 

6 . a Durante el plano do media hora 
que *e salíala en la regla 2.*, los licita 
dores entregarán a! Sr. Presidentelos plie
gos que contengan sus proposiciones, 
rubrica: do ppi si mismos las carpetas en 
el a Lo de la entrega, y el PreBidonto los 
recibirá, d a o ü o á ca la pliego ol número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación, y losdejará sobre la mesa á vista 
del público. 

7 . f t Una vez entregados a l S r . Pres i 
denta los pliegos, uc podrán ralirarse por 
n ingún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora so anunciará en alta 
voz, .por uu portero, de ordeo de l Sr. Pre
sidente que falta s i l o ese tiempo para '. r 
minar el plazo de admisión, y al espirar 
la media hora el Presidente lo declarará 
terminado. 

9 / Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectura on a!la voz á la proposición en él 
couteuida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeraoión que 
se les haya dado al presentarlos. 

10. En ol acto do la apertura el P: 
deute declarará desechadas las propon 
nes quo no fueron acompañadas de los l -
c u m e u t o s q u o la regla 3 / ' es lableee.y ¿as 
que uo eátén ajustadas al m o i e l o . 

11. T ir minad \ la lectura de todos los 
pliegos presentado*, el Presidente adjudi 
cara provisionalmente el remata al autor 
de la proposición,más ventajosa.entre las 
admitidas. 

12. S¡ entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones igualos m i s ventajo
sas que las restantes, se abrirá entro sus 
autores licitación verbal durante un plazo 
de dio/- minutos, pasa Jo ol cual lo d e c l a 
rará ti Presidente terminado después de 
aperaibir por tros veces á los l id iadores; 
ent*>a liéu'los í quo si ninguno mejorase su 
proposición ó iodo* la mejorasen en los* 
mismos términos, se b>ará la.adjudicación 
provisional del remate ¿.favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número m i s bajo de 
presentación. 

13. í loaba la adjudicación provisional 
se d-volvori", mi el acto los respectivos 
resguardos do depósito á los interésalos 

posiciones uo hubieren sido ad
mití las ó resultaren menos ventajosa: ol 
resguardo del mej>r postor se, conservará 
c o m o garantía á responder de sus compro
misos hasta tanto que,acredite haber .he 
cho el. I -[lóslto quo establece.la condición 
s iguiente: también >e conservará unido al 
excediente ol resguardo del proponente 
quo huhiftse formulado alguna protesta. 

6.* Luago que recaiga^ui, el reaate la 
apr .bacóu definitiva, y ante* del otorga
miento de la escritura, c o a s i g q v é el, con-
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tratista en la Caja general de Depósitos ó 
¿D la de la Corporación, como garantía 
del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del tolal importe objeto del con
trato, en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización uncial del día en que 
constituya la fianza; debiendo en este ú l 
timo -a<o reponer el depósito si la baja de 
los valores hegase á un 3 por 100 durante 
el tiempo «le su contrato. 

6. a El depósito ó fianza á que se refie
re la aulorior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de t o d o 3 los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de coudio : 

7.* No se admitirán las proposiciones 
que preseuteu menores de edad no habi l i 
tados emu potentemente, i.i las de los que 
se hal len incapacita los legalmeul •. 

8.* El coutrato ha de ser á riesgo y 
ventura, s in que tonga derecho el contra
tista á reclamar aumento do precio oi i n 
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacer
lo por más vía que la contenciosa. 

O.* Dentro de los quince días s iguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura. 

10 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for
mas eu que sea admisible , ó no concurrie
se a! otorgamiento de la ese Hura y for
m a l i z a r o n del contrato, ó no l leanse las 
condiciones que sean precisas para ello 
dentro de los plazos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso 
excederá de cinco días, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Seguudo. Qu»i se celebre nuevo rema
te bajo iguales condicionas qu» el prime
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia cutre el primero y el segundo, si 
ésto fuere menos b o e f l c i j s o para la Cor
poración. 

Tercero. Quo satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea do 
cuenta del primer rematante el perjuicio 
que de esto resulte, el cual se regulará y 
fijará eu expediente "n que aquél sea oído. 

Eítas responsabilidades se haráu efec
tiva? en primer lugar do la ¡lanza previ -
i ional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto 
retenida; y si no fueso suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrat iva
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de Su impor
te la fianza, le será devuelto el exceso. 

11. Las faltas que cometan los contra 
tistas en el cumpl imiento del contrato se
rán castigadas: 

Primero. Con apercibimiehto. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en til cumplimiento de 
este contrato, y se comunicara de oficio 
al contratista, expresando la falta cometí 
da y conminándole con multa en oa<o de 
reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un fr» por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale , se h a 
rá efectiva gobernativamente de la fianza, 
y si ésta no alcanzase, d »los demás bienes 
del coulratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después da haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta gra
ve, íiuu s ieudo la primara, procederá la 
rescisión del contrato, que tendrá lugar 
eu la forma que la condición lOdetormina. 

1 2 . Caso de que para hacer efectiva 
a lguna responsabilidad del contratista so 
dispusiese da la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que 
para e l lo sea requerido, entendiéndose de 
lo eootra' lo rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 10. 

1 3 . La Corporación, por acuerdo de 
13 de Noviembre do 1883, no autorizará 
cesión alguna sino en casos muy especia
les y demostrada la conveniencia. 

1 4 . Les gastos de remate, escritura, 
copias, inserción dé anuncios en I03 d ia 
rios oficiales, papel y demás serán de 
cue.ita del contralista. 

Madrii 14 de Julio de 1 8 9 i . = R a m ó n 
Caballero. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , que habita e n . . . , calle de . . . , 

número. . . , enterado del anuncio publicado 
en el B . 'LKTÍN OFICIAL de la provincia, sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial do Madrid el suministro de 161.69o 
ki logramos de garbanzos que se calculan 
necesarios para el oonsumo on los Esta
blecimientos de Bouefiaeucia hasta 30 de 
Junio de 1893, se compromete á s u m i n i s 
trar dicho articulo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de . . . . ( ex
presado en letra) . . . . ki logramo. 

(Fecha y firma del proponente.} 
Gooforme .=El Vicepresidente, J. Cor

t ina. 

La Comisión provincial, haciendo uso 
de las atribuciones que le confiere el ar 
tteulo 98 de la l-*y org ín ioa . ha acordado 
en sesión de 8 del corriente contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 4 
de Agosto próximo, á las doce d é l a ma-
ñaua, eu el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago u u n . 2 , el suministro 
de pan que necesite ol Hospital de San 
Juan de Dios, cuyo consumo se calcula en 
128 833 ki logramos hasta 30 de Junio de 
1893, con arreglo al pliego de condiciones, 
que estará de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación, Sección de Beneficen
cia, durante las horas de oficina de los 
lias no festivos aulerlores al de la s u 
basta. 

El precio del ki logramo de pan será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de treinta 
y seis céntimos de peseta, ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
so extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lici 
lador y el resguardo de la fianza provisio
nal consiguada en la Caja general de Do-
pósitos ó en la de fondos provinciales, por 
valor de dos mil trescientos diez y ocho pe
setas noventa y nueve céntimos eu metálico, 
ó su equivalente eu títulos de la Deuda 

del Estado, al precio de la cotizaoión ofl-
oial del día en que lo verifique; como d e 
finitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total Importé 
objeto del suministro á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se c o n 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de c e 
lebrarse) la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las once de la mañana del 
día anterior. 

Los gastos de remato, copias, inserción 
do anuncios y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 11 de Julio de 1 8 9 1 . « R a m ó n 
Caballero. 

Móflelo de proposición 
D. N- X. , que habita e n . . . cal le do . . . , 

número. . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFÍCIAL de la provincia, sa
cando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de pan 
que necesite el Hospital de San Juan de 
Dios hasta 30 de Junio de 1893, cuyo con
sumo se calcula en 128 .833 ki logramos, 
9e compromete á suministrar dicho ar 
ticulo, con estríela sujoción al pliego do 
condiciones, al precio de . . . (expresado en 
letra) el ki logramo. 

(Fecha y firma del propooeute.) 
Conforrae.=El Vicepresidente, J. Cor

tina. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
!>E LA PROVINCIA DE MADRID 

Consumos. 
Por el Ministerio de Hacienda se ha 

expedido con fecha 13 del actual y se pu
blica en la Gaceta de! 15 la s iguiente Real 
orden: 

«Excmo. JSn: Visla la comunicación de 
la Delegación do Hacienda de Cádiz de 3 
del corriente, en la que consulta la fecha 
en que ha de considerarse terminado el 
plazo para admitir reclamaciones de los 
Municipios contra los cupos de consumos, 
sal y alcoholes, señalados para el ejeroi-
cio de 1890-91; 

Resultando que por la Real orden de 
carador general de 30 de Mayo ú l l ímo, 
díctala por este Ministerio, de conformi
dad con lo informado por la Sección de 
Hacienda y ultramar del Consejo de E s 
tado, y recaída en e l expediente formado 
en esa Dlrecoióñ general con objeto de 
fijar uu plazo definitivo para que I03 Ayun
tamientos dentro del mismo, pudiesen re
clamar contra los cupos que les fueron 
s e d a d o s para los anos de 1888-89 y 
1889-90 , y para «1 entonces corriente de 

. 1890-91 y sucesivos, se dispone que 
aquel terminara al mes de publicada d i -

, cha soberana disposición en los Bóleti-
( nes oficiales, por lo que hace referencia 

á las dos primeras y por todo el ejercicio 
para él últ imo y sucesivos: 

Resultando que la ya citada disposi
ción fué trasladada á las Delegaciones 
para su publicación el día 16 de Junio, 
sien lo aun pocas las oficinas provincia
les que hau podido publicarla y aun m e 
nos los Muuicipios que á la focha so han 

j enterado de su contenido: 
Considerando que al seSalarse en la 

Real orden de 30 de Mayo referido eomo 
limite para poder reclamar por el año de 
1890-91 el de la terminación del ejerci
ólo, so hizo en la creencia de que autes de 

que finalizase aquel habría tiempo sufi
ciente para que los Ayuntamientos pu
dieran hacerlo; 

Y considerando que dada la fecha eu 
que ha sida trasladada á las proviucias, 
ha resultado ilusorio ol plazo señalado eo 
la misma para poder rechmar por ol 
ejercicio de 1890-91 , puesto que ha ter
minado éste antes de ser publicado cu U 
totalidad de las provincias- la soberana 
disposición citada; 

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección gone-
ra!, ha tenido á bien disponer como acla
ración á la Real ordeu de 30 de Mayo úl-
t'.mo, se conceda un nuevo plazo de un 
mes, contado desde la publicación de esta 
Real orden eu los Boletines oficiales de 
las provincias, para que interpongan <us 
alzadas los Municipios coutra los cupos 
señalados para el ejercicio de 1890-91.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia para conocimiento 
de los Ayuntamientos . 

Madrid 13 de Julio de 1 8 9 1 . = E 1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

emigra 
Ca .'ahanehel Rajo 

D. José Hucte y Dávlla, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de Caraman
chel Bajo. 

Certifico que en el cuaderno de actas 
de las quo oelobre el Ayuntamiento de 
esto pueblo constan las quo eu extracto 
paso á copiar. 

Sesión de 2 de Abril 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones c o n t e 

nidas eu los BOLETINES OFICIALES. 

Se dio cuenta del resultado del acta da 
arqueo verificada el día 31 de Marzo ú l 
t imo, correspondiente al tercer trimestre 
del actual ejercicio, resultando una e x i s 
tencia en Depositaría de 7 . 6 6 8 pesetas 10 
céntimos; el Ayuntamiento quedó ente 
rado. 

Que se formen y publiquen el día 10 
dol actual las listas electorales, según pre
v iene la l ey . 

Se dio cuenta de haborse efectuado el 
contrato cou el Módico titular electo Don 
José Garcés, según estaba acordado. 

Quo se forme el padrón de contribu
yentes sujetos al impuesto de cédulas 
personales para el ejercicio de 1891 á 

Quedaron euteradós de que por la S u 
perioridad había sido nombrada Doña Te
resa Ascarzá, Maestra de la Escuela p ú 
blica de ambos sexos de la carretera de 
Extremadura. 

Se dio cuenta de haberse reoibido apro
bado el presupu> stoadioionaldo 1890 a 91. 

Se autorizó al Secretario del Ayunta
miento para que concurra ante la Exce
lentísima Comisión provincial al juicio 
de exención. 

Se acordó incluir en la lista do Bene
ficencia á Zoila Garoía Pérez. 

Se dló cuenta de una instanoia de v a 
rios veoinos de la carretera de Madrid, 
denuuciaudo la casa de Andrés Valiña 
por estar convertida en almacén de hue 
sos; so acordó convoear á la Junta de Sa
nidad á fin de que practique un reconoci
miento emitiendo después informe. 



Día 9 de Abril 
Eu este día uo hubo sesión pública or

dinaria por falta de Sres. Concejales para 
poder tomar acuerdo. 

Sesión del 16 de Abril 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Fueron leí las las disposiciones coute-

uidss en los BOLETINES OFICIALES. 

Se acordó conceder á D. Félix Martí-
uez López, vecino de Madrid, licencia pa
ra edificar en terreno de su propiedad. 

Se acordó se hieiera el a eguro lo 
más prouto posible de la casa A y u n t a 
miento y Escuelas, calculado p-nxima-
mente eu 8 0 . 0 0 0 pesetas, y que se haga 
directamente con la Compañía. 

So acuerda se haga coustar quo eu la 
próxima reaOYaoioa.de Concejales les c o -
rrespoude salir por razón de a n t i g ü e d a d 

á D. Benigno Díaz y Tapia. D. Manuel 
García Carrasco, D. Manuel Sánchez L ó 
pez, D. Victoriano Garrido y Escuiu y 
D. Ramón González Ramos; dobieudo con
tinuar ou sus cargos D. Bernardo F e r 
nández Romero, D. Tomás Alvarez Arri
bas, D. Casimiro Escudero Fernández y 
D. Antonio Pabón Marcos. 

Dia 23 de Abril 
Eu este día uo hubo sesióu pública 

ordiuaria por falta de asistencia de Se
ñores Concejales para poder lomar acuerdo. 

Sesión de 30 de Abril 
Se aprobó el acta do la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones c o a 

tenidas en los BOLETINES OFICIALES. 

Se aeordó el pago á los empleados del 
Municipio y demás obligacioues corres
pondientes al mes de la fecha, con arre
glo al presupuesto. 

Se dio cuenta de la circular convo
cando á las eleccionos municipales; so 
acordó señalar las locales donde se hau 
de constituir las Mesas, y quienes la hau 
de presidir. 

Se concedió permiso para edificar á 
á D . José García Alvarez y á D. Emigdio 
Sancho Samper, provio pago de los dere
chos establecidos en el presupuesto mu
nicipal. 

Se dio pormiso á D. Ramón Barón y 
Castán para recomponer la cañería quo 
conduce las aguas al tejar de su propie
dad, y abrir una zanja en los cuatros ca
minos; quedaudo con toda seguridad el 
trayecto qu> util ice, sioudo de su cuenta 
las reparaciones que fueran necesarias, y 
quedando responsablo de cualquier des• 
gracia que pudiera ocurrir en las obras. 

Se acordó se empiedre y arregle la 
calle de la Magdalena, eu atención al 
mal estado eu que se eucueutra. 

Dia 7 de Mayo 
Eu esto dia no hubo sesión pública 

ordinaria por ser festivo. 

Sesión de 14 de Mayo 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron aprobadas las disposiciones 

contenidas eu los BOLETINES O F I C I A L E S . 

Se acordó celebrar las subastas de a?-
bitrios los «has 24 y 31 de los corrientes. 

Se acordó iuctuir eu iista de pobres 
de Beneficencia á Aulotiio Méude/. Alva 
rez. Nicolasa de R o l , Dolores Vedilla y 
Pérez y Francisca «le la Torre, según asi 
lo leuiau solicitado. 

Que se convoque á ta Junta correspon
diente para acordar el medio de hacer 
efectivo el impuesto de consumos, s e ñ a 
lado & este pueblo para el año económico 
de 1891 á 92. 

Sábado 18 de 

El Sr. Presidoute dio cuenta de haber
se presentado en este término la l a n g o s 
ta, y que lo había puesto eu conocimiento 
del Excmo. Sr. Gobernador civi l , así 
como los medios adoptados; se acordó so 
continúen los trabajos para su desapari
ción y sus gastos se satisfagan con cargo 
al capitulo ile imprevistos. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento que
dó euterado de haberse devuelto el presu
puesto ordinario para 1891 á 9*2. á fin de 
que se rectifique la partida do gastos por 
contingonte provincial, eu virtud de ha
berse aumeutado '2.711 pesetas 44 c é n t i 
mos , que se había rectificado y mandado 
en el día de ayer al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia. 

Se dio ouonta do una circular del E x 
celentís imo Sr. Gobernador c iv i l , referen 
te á que se formule y remita terna de los 
individuos que han de componer la J u n 
ta do Sani 111 d>s le i . ° do Julio próximo; 
fué formulada la terna y remitida al E x 
celentís imo Sr. Gobernador c iv i l . 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento que 
dó enterado de que eu '•! lia de hoy so ha
bía celebrado el escrutinio general de las 
elecciones de Concejales verificadas ol dia 
10 de los corriontes y de los Concejales 
proclamados. 

Se dio cuenta de. una instancia s u s 
critas por Claudio de Frutos y José Bote
lla, solicitando los trabajos de empedra
do de la calle de la Magdalena; so aprobó 
y se dio principio á los trabajos. 

Sesión e^ctraordiuaria de 19 de Mayo 
Se acordó por unanimidad que para 

cubrir el impuesto quo por consumos so 
ha señalado á osle pueblo para el ano 1891 
á 92 . se adopte el segundo medio quo es
tablece la loy, que es el más beneficioso 
á los intereses generales de osla pobla
ción, esto es , que el encabezamiento sea 
por gremios, según se viene practicando 
en anos anteriores; y si alprún gremio uo 
aceptase el ofrecimiento, autorizase al 
Ayuntamiento para sacarlo á venta Ubre, 
según determina el tercer medio de la 
instrucción. 

Sesión de 21 de Mayo 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se leyeron las disposiciones conteni 

das en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Se dio cueuta de haberse recibido apro
bados el presupuesto ordinario para 1801 
á 92 , el adicional de 1800 á 9 1 y el apóu-
diee al araillarainieuto do 1891 á 9a, 

So acordó el paso á los empleados del 
Municipio y demás obl igacioues corres
pondientes al mes 4e la fecha con cargo 
al presupuesto. 

Se acuerda se remita el padrón de cé
dulas porsouales al Sr. Administrador de 
Coulribuciouos para su aprobación. 

Aprobado el medio de hacer efectivo 
el impuesto de cousumos señalado á este 
pueblo para 1891 á 92, se acordó ofrecer 
los gremios á los iudustriales, trafioautes 
y especuladores «le las especies, objeto del 
impuesto. 

Se acordó publicar han los. prohibien
do conducir animales por dentro de la po
blación, á paso que uo sea el ordinario, 
á tiu de evitar atropellos, como as imismo 
á los cou ductores de carruaje*, carros, 
tranvías y demás vehículos , conducirlos 
por la calle á paso más ligero que el trote 
natural de las caballerías. También para 
hacer saber que desde el 1.° de Junio pró
ximo se hará uso de la estricnina para to
dos los perros que transiten por la calle 
sin llevar bozal. 

Julio de 1891 

Se dio cueuta do que eu la Excelent í 
sima Diputacióu provincial y Junta de 
Instrucción pública, se h a l l a b a n a lgunas 
partidas á f a v o r de este Municipio; se a u 
torizó al Depositario de los fondos muni
cipales D. Andrés Pérez, para que haga 
la l iquidación y recoja las cantidades que 
resulten por todos los años y conceptos. 

So autorizó as imismo al Depositario 
de los fundos municipales D. Andrés P é 
rez para el cobro de 2*20 pesetas poco más 
ó meuos que deben existir en la Caja de 
la Exorna. Junta provincial de Instrucción 
pública, procodenles del personal, por va
cantes de Escuelas de los ejercicios do 
1884 i 85 y 1885 á 86. 

Dia 28 de Mayo 

Eu esto dia uo hubo sesión por ser el 
Corpus Christi. 

Sesión de 4 de Junio 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se leyeron las disposiciones conteni 

das en los BOLETINES O F I C I A L E S . 

So dio cuenta y el Ayuntamiento q u e 
dó euterado de quo durante el tiempo que 
han permanecido expuestos al público los 
iiombres de los Concejales d e f i n i t i v a m e n 

te elegidos en este término municipal eu 
las eleccionos de renovacióu bienal c e l e 

bradas el día 10 de Mayo ul t imo, uo se 
habían presentado reclamaciones de n i n 
gún género. 

Se dio cueuta y el Ayuntamiento que
dó enterado, haberse satisfecho por el De
positario de los fondos municipales, el 4.° 
trimestre por consumos, sal y alcoholes , 
4.° trimestre por contingente provincial, 
3.° y 4.° trimestres del de Propios. 
4 . u trimestre por contingente carcelario 
y contribución de propios, correspoudieu 
tes al actual año económico. 

Se dio cuenta de las instancias de los 
industriales do este pueblo de aceite, ja-
bóu, carnes de hobra, legumbres , pau, 
salvados, tocinos, v ino, sal , a lcoholes , 
y carbón vegetal , solicitando los encabeza
mientos gremiales , para el año económi
co do 1891-92; fueron aprobadas, acor
dándose formalicen lasohl igac ionesde en
cabe/amiento cou los representantes y lia 
dores y se remitan inmediatamente al Se
ñor Administrador para su aprobación de
finitiva. 

También se dio cuenta de ocho escr i 
tos preseulados por los industriales le 
esta población, eu los que consta el dona
tivo que los mismos hacen al Ayunta
miento, para atender á ios gastos del Mu
nicipio; so acordó aceptarlos y s e l e s dio 
las más expresivas gracias. 

Se dio cueuta del resultado ofrecido en 
las subastas de arbitrios para el ano • 
nómico de 1891-92; se acordó aprobar de
finitivamente la de pesas y medidas , e x 
tracción de basuras, asi como también la 
de aprovechamiento de hierbas. 

Tambiéu se acordó adjudicar defini
t ivamente la subasta de los derechos de 
degüel lo do roses y casa matadero para 
1891 á 92 , á favor de D. Domingo Acora 
Moróu, por cantidad de 20.500 pesetas. 

Se acordó formar un presupuesto e x 
traordinario para atender á los gastos que 
se origioeu eu la destrucción de la lan
gosta desarrollada ou esto término; y 
m m i b r a r a la Junta municipal de extinción 
de langosta, según preceptúa el art. 2.° 
de la ley de 10 de Enero de 1879. 

Dia 11 >le Junio 
No habiendo coucurrido suficiente uli

mero de Sres. Concejales para pudor to-

mar acuerdo, uo pudo tener efecto la se
sióu pública ordiuaria de este día. 

Sesión de 18 de Junio 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se leyeron las disposiciones conteni 

das eu los B O L K T I N F . S O F I C I A L E S . 

Se concedió permiso á Juau García Ca
rrasco, para acometer á la alcantarilla 
general , comprometiéndose á hacer e l tra 
yecto por su cueuta hasta comunicar cou 
la que tiene el \ y u u t a m i e o t o . 

Se acordó conceder á Marcial Cabezón 
Martínez permiso para levantar el tejado 
de la parte edificada de la huerta sita en 
•la carretera de Madrid. 

También se concedió á Ciriaca Muñoz 
Sofio permiso para edificar en la casa de 
su pertenencia, calle del Mediodía, pre
vio pago de los derechos establecidos en 
ol presupuesto. 

Sesión del 2.ó de Junio 
Se aprobó ol acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones conte 

ní l i s en los BOLETINES OFICIALES. 

Se acordó citar á sesión extraordina
ria para el día i . c de Jul io próximo, para 
la instalación del nuevo Ayuntamiento , 
con nrreglo á lo prevenido en los artículos 
52 de la vigente ley Municipal. 

Se acordó el pago á los empleados del 
Municipio y demás obligaciones corres 
pendientes al mes de la fecha, con cargo 
al presupuesto. 

So acordó se practique el acta de ar 
queo, cueuta y balance correspondiente al 
cuarto trimestre del actual ejercicio. 

Se aprobó el extracto de las sesiones ve 
rificadas durante el trimestre, y que se 
remita al Excmo. Sr. Gobernador civil 
para la iuaerción en el BOLETÍN O F I C I A L . 

Se dio cuenta do haberse recibido 
aprobado el oxpediente de cousumos para 
el año 1891 á 92 . 

Se dio cuenta yol Ayuntamiento quedó 
enterado haberse cobrado por el Deposita
rio de fondos municipales 572 pesetas 20 
céntimos del Banco de España proceden
tes do la renta del 4 por 100 de Propios. 

Que se mande al Excmo. Sr. Goberna
dor civil relación de los Médicos titulares 
que este Ayuntamiento tiene coutralados. 

Se dio cuenta y ol Ayuntamiento q u e 
dó enterado haberse recibido del Recau
dador Sr. Puebla 1.358 pesetas referenlea 
al recargo sobro las eouiribuoioues, cuya 
cantidad ha aido dada á cuenta basta su 
liquidación completa. 

Y para que conste y eu cumpl imiento 
á lo prevenido y á los efectos del articulo 
109 de la vigente ley Municipal, expido la 
presente eoo el V . u B " del Sr . Alcalde eu 
Carabauchel Bajo á 6 de Julio de 1 8 9 1 . = 
V.° B . t í = E l Alcalde, Benigno ü i a z . = J o s é 
Huele. 

Oercodllla 
El 10 de Agosto próximo, eu la casa 

Ayuntamiento, desde las doce del día ou 
adelaute, teudrá lugar la venta eu públ i 
ca subasta de los lerreuos pertenecientes 
al común de vecinos que se expresan: 

1.° Un terreno situado en el tórmiuo 
de esta vi l la, al lado del puente de los 
Reajos, eu una ladera cubierta de rocas, 
de ocupar 1.108 metro* 30 decímetros s u 
perficiales cou 22 centímetros: que linda 
al Saliente camino que de «sta vi l la d i 
rige á Los Midióos; Mediodía un camino 
senda que lo separa de un finca do Salur-
uiuo Alouso; Poniente campo abierto, y 
Norte senda que sube al túnel del Tomi-
llar; lasado eu 30 pesetas. 
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2.° Otro lerroiio eu esta ju i i sd icc ióu, 
que ocupa :<18 motms 77 decímetros y 68 
centímetros cuadradas superficiales: que 
linda al Saliente camino de la estación 
vieja; Mediodía campo abierto; Ponieuto 
una c a l o r a y encañado do las aguas que 
bajan al dopós to, y Norte campo abierto; 
tasado eu 15 pesetas. 

3.° Otro terreno ou esta jurisdicción, 
que ocupa 144 metros cuadrados superfi
ciales: que liúda al Saliente camiuo de 
la Venta; Mediodía era de Juliana F e r 
nández; Poniente cacera quo baja á la 
finca de Miguel Inés, y encanado de las 
aguas del depósito de la eslacióu, y Nor
te campo abierto y el anterior terreno; 
tasa, lo ta 10 pesetas. 

Cercedilla Julio «J de 1891. = E I Alca l 
de, Manuel Alonso Rubio. 

V i l v i l l a 

Con la competente, autorización supe
rior so subasta en esta vil la ol esparto del 
monte Robledal y dehesa de los Eros, 
bajo el pliego de condicioues, que so halla 
de manifiesto eu la Secretaria del Ayun
tamiento. 

La subasta tendrá lugar el día 20 del 
próximo Agosto, á las doce dé su mañana, 
en la Casa Consistorial de esta vi l la . 

Vi l la lv i l la 14 de Julio do 1 8 9 1 . = E 1 
Alcalde. Podro Casanova. 

V11 la.nia.il t i 1 la. 

Por trasladarse á otro pueblo el profe
sor que la desempeña, se halla vacante la 
plaza de Farmacéutico titular do V i l l a -
manti l la y Vi l lanueva de Perales, dotada 
con 50(1 pesetas anuales por el suministro 
de medicinas á 20 familias pobres. 250 por 
la residencia eu Vi l lamanti l la . y lo que 
importen las recelas quo necesitan ocho fa
mil ias pobres en Vi l lanueva de Perales. 

Distan entre si ambos pueblos dos á 
tres kilómetros, cuatro do la carretera do 
Madrid á San Martin -le Valdeigles ias , 
c inco do la de Madrid á Cadalso, y del 
apeadero eu el ferrocarril do Madrid A Vi
lla del Prado, en Villarnanta, y doce de 
Navalcaruero, cabeza del partido judic ia l . 

Suman 230 vecinos que recibon la 
asistonoia farmacéutica por igualas . 

Los que deseen obtener dicha plaza di
rigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
hasta el 20 de Agosto. 

Vil lamanti l la 13 de Julio de 1 8 9 1 . = 
El Alcalde, Dionisio de la Morona. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc ias terr i tor ia les 

MADRID 

Sala 1» lo cr iminal .—Sección 2.*—En 
la causa procedente dol Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corte, s e 
guida á José Liorna López, por e s 
tafa, y en la que esparteol Ministerio fis
cal, ha dictado la referida Sección 2.* auto 
con fecha27del actu I,señalando el día 13 
del próximo Agosto y hora de las ocho 
eu puntode su mañana, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, maudaudo se 
cite á los testigos Manuel Sierra Adame. 
Josefa Fernández Caballero, al ias La 
Rana, Junun d„ Vareas Palencia y Anto
nia Teoues Díaz, a l ias Gamba, cuyo pa
radero so ignora, como lo verifico por un-
dio de la presente, 4 | ¡ u <j e q U 6 com

parezcan á declarar ante la expresada 
Sala, sita eu el piso bajo del Pi lucio do 
Justicia (Salesas), eo el indicado día y 
hora; haciéndoles sabor, al propio t i e m 
po, la obligación que tienen de c o n c u 
rrir á este primer l lamamiento, bajo U 
mulla de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 11 de Julio d e i 8 9 i . = E l Ofi
cial de Sala, Eduardo Domiugues . 

J u z g a d o s e c l e s i á s t i c o s 

MADRID 

Provisorato y Vicaria general eclesiás
tica del i ibispado de Madrid-Alcalá.—Por 
providencia dol l imo . Sr. Provisor y Vi 
cario general eclesiástico de e-Uo Obispado 
de Madrid Alcalá, se cita, l lama y emplaza 
á Victoriano Ros. cuyo paradero ó fa l le 
cí mi cuto se ignora, padre de José Ramón 
Ros y Pascual, para que en ol termino de 
quinco días, contados desdo el s iguieute al 
do la publicación del presente anuncio, 
comparezca en este Tribunal, calle do la 
Pasa, iiúin. 3 . á prestar ó negar á su hijo el 
consejo que la ley previene para ol ma
trimonio que intenta contraer con Cipria-
ua Antón y Lafuente; bajo apercibimiento 
do que transcurrido el plazo sin compa
recer se dará al expediente el curso que 
corresponda. 

Madrid 6 do Julio de l 8 9 Í . = L i c e n c i a -
do Juan Moreno. 

J u z g a d o s do p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 

D. Ruonavenlura Muñoz, Juez de 
iuslruocióu del distrito del Centro de 
e . R t a Corlo. 

Por la proseóte requisitoria su cita, 
l lama y emplaza á Bautista Esquivel 
Vi l la , c u s a s demás circunstancias y para
dero se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, que empezarán a c o n 
tarse desde ol siguieute al on que. se publi
que la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca ante esto Juzgado ó on la 
cárcel celular á responder á los cargos que 
lo resultan eu causa quo instruyo contra 
el mismo por robo. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto c iv i les como militaros, 
procedan á la busca y captura do dicho 
procesado y conducción á la cárcel en 
clase de comunicado y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 8 do Julio dé 1 8 9 1 . = 
Buenaventura Muñoz. = Es copia. = 
1 i Sánchez Garrido. 

CENTRO 

Por la presento y cu virtud do provi
dencia doi Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte, dic
tada non fecha do ayer un los autos ejecu
tivos que sigue D. Fausto Collado y Ho
yos •••'•>'1 el Sr. Marqués do Caracena. 
sobro pago do pesetas, so hace saber al se
ñor Marqués del Puente do la Virgen, 
cuyo paradero se ignora, como segundo 
embargante al Sr. Marqués de Caracena. 
do una finca con sus anejos, sita en tér-
mino de la ciudad de Andújar, titulada 
Cortijo de losGortijuolo^.que. e.l ejecutante 
l>. Fausto Collado so halla colocado eo e¡ 
lu;,rar de primor embargante de la mencio
na.la finca, la cual so ha mandado tasar 
por perito designado por la parte ejecutan
te , y se requiere al propio Sr. Marqués dol 
Puouto do la Virgen, para quo en el tér-

miuo de diez días siguieute» á la inserción 
de esta cédula en la Gaceta de Madrid ó 
en el BOLETÍN O F I C I A L do la proviuoia de 
Jaén, se persono en ol mencionado juicio 
ejecutivo á intervenir ou «1 avalúo de la 
finca anteriormente expresada; bajo aper
cibimiento de que si uo lo hace lo parará 
el perjuicio q u e hubiere lugar ou derecho. 

Madrid i l de j u l i o . l e 1 8 9 1 . = V . ° B . Ü = 
El Juez de p r i m e r a iutauoia, Pouce de 
LeÓO. = El Escribano. Narciso Tribal-
d o s . = E s copia .=Narc i so Tribaldos. 60 

NORTE 

Por ol presente y eu virtud de provi
dencia fecha 27 del actual, dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del dis
trito dol Norte de esta capital, en la de
manda formulada por D. Luis Martínez 
Corciu, como curador ad-bonada l osmeuo-
ros D. Mariano y 1). Ricardo Ortega, sobre 
caucelac íóudelahipotecade 120.000 reales 
OOnstituidaeii I i do Marzo del año lS12so-
bro.la casa uúm. 22 moderno de la callo de 
Jesús y María, á responder del cargo que 
dosetnpeñó i). Matías Bayo, como Adminis
trador do Bienes Nacionales de 1A provin
cia -le Madrid, se cita, l lama y cmplazapor 
medio de este e licto á las personas que se 
crean con derecho para oponerse, á la can-
oelaoión, para que dentro del término de 
nueve, días comparezcan ou los autos, per
sonándose on forma; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
á quo h u b i c e lugar. 

Madrid 30 de Junio de. 1891 . = V . ° B . ° = 
R. Zapata .=El actuario, Justo Navarro. 
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CHINCHÓN 
Habiéndose cometido un error de impren-

l.i en este eiliclo. se reproduce debidamente 
rectificado. 

D. Felipe Gallo y Dior, Juaz d e i n s 
trucción de esta vi l la y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á un tal Pedro, cuyo 
a p e l i l l ó s e ignora, que el día 7 de Junio 
últ imo desapareció dol inmediato pueblo 
do Argauda del Roy con una burra de 
la pertenencia do Francisco Guillen de la 
Torre, vecino de dicho Argot) la, cuyo su
jeto es natural de, esta vi l la y su actual 
paradero se ignora. Dicho sujeto es de es-

j tatura regular, sin barba, cara redonda 
[ y color rubio; y v iste pantalón y chaque

ta de tela y boma a/.ul: y s* lo emplaza 
para que eu el término de diez días, con
tados desde la iu =erción de la presonte ou 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, comparezca ante este Juz
gado á respoudor de los cargos que contra 
el mismo resultan en causa quo so lo s igue 
por hurto do una burra y otros efectos. 

Y habiéndose decretado la prisión 
provisional dol mismo, se ruega á todas 
las Autoridades, lauto c iv i les como m i l i 
tares, procedan á su busca y detención y 
soa conducido á la cárcel de este partido. 
011 caso do eer habido. 

Dado en 1 michóu á l . ° d e Julio de 
i 8 9 i . = F o l i p » Ga l lo .=EI actuario. Fer 
naudo Ibáñez, por Escanollas. 

SABADELL 

D. Emilio José Pérez Martín, Juez do 
instruccióu de esto partido do Sabadell . 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Francisco Balaguor Na-
varroto, casado, de treinta y siete años, 
hijo de Frauciaco y Dolores, natural do 
Talaguelas. partido do Cañete, provincia 
de Cuenca, empleado que fué de la esta

ción del ferrocarril de esta ciudad, do e s 
tatura 1*040 metros, peso 63 kilos, di • 
mensióu do las manos 18 centímetros, la 
do los pies 263 coutimelros. ojos azules, 
pelo castaño, con una cicatriz al uivol del 
ojo derecho y color del rostro claro, v e 
cino que fué do esta ciudad, en la cal le de 
C o v a d o i i g a , núm. 299 y cuyo paradero se 
ignora, presumiendo se hallo on Madrid, 
para que dentro del término de nueve 
días, contados desde la inserción de la 
presento eu la Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado con objeto de no 
lificario el auto de terminación del suma
rio quo se le sigue sobre amenazas ó i m 
prudencia temeraria, y ol dictado on el 
día d<: hoy decretando su prisióu provisio
nal por haberse, ausentado de esta ciudad; 
apercibido que en caso de. incoraparecen -
cia será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruogo y encargo i 
todas las Autoridades civiles y militaros 
y d e p e n d i e n t e s de* policía judicial , proce
dan á la busca y captura del referido 
Francisco Balaguor, y caso de ser habido, 
«•(inducirle á las cárceles de oste partido 
á mi disposición. 

D a d o e n S a b a d e l l á 4 d e J u l i o d o 1 8 9 1 . = 
Emilio J. Poce/. Mart íu .=El Secretario, 
José Ruiz. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Pedro de Calzada y Sautibáñez. 
Juez municipal suplente de usta ciudad 
do Alcalá ile Henares. 

Por el presento se. ci la, l lama y e m 
plaza á José Marqués Cárdenas, de veinti
trés años de edad, y á J o - é Casanova Gar
c í a , de dioz y u u - v e a ñ ' . s le edad, ambos 
solteros, jornaleros, vecinos quo han sido 
do esta ciudad, y cuyo actual paradero de 
los mismos so ignora, para quo dentro del 
término de diez días , á contar desde i a 
inserción del presente ou la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL do su proviu-
cia. comparezcan anie este Juzgado á ha
cer efectivas las resultas y costas on que 
se hallan condenados ou el juicio de fal
tas q u e so los ha seguido por uso de ar
mas prohibidas, daños, escándalo y m a 
los tratamientos de obra, y el Marqués 
para que adornas cumpla la pena de quin
c e ,iias de arresto menor que en dicho 
juicio le fué impuesta: apercibidos que 
de no comparecer ó manifestar á esta Juz
gado el punto donde se eacuentrau seráu 
declarados rebeldes y los parará el perjui
cio á que haya lugar en der.-cbó. 

Dado ou Alcalá «lo Henares á 10 de 
Julio do 1 8 9 l . = P e d r o de Calzada. = Por 
su m a n d a d o , Agustín G a r c í a . 

ANCHUELO 

Por ilimisión d e l q u e la desempeña
ba, s e halla vacante la Secretaría de este 
J u g a d o municipal , y cuyo neldo consis
te, cu los derechos q u o se devenguen eu 
l<^ asunto-, eu .ju-> intervenga el S o c r e h í -

rio Kl pla/o para la admisión de so l io i -
t u d e * es el do quince días, .'» contar desde 
la fecha del preseute a u u u ú o . dirigiendo 
las solicitudes h esto Juzgado municipal 
•le mi cargo. 

Auchuolo á 13 de Julio do 1 8 9 i . = E l 
Juez muni- ipal . Eugenio García. 

MAlhvM i .1. - i ^ o , Tipog. del Hospicio 
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